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DIRECCIÓN GENERAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL 

DIRECCIÓN DE PATRIMONIO 
HISTÓRICO INMUEBLE 

 
 

 
 
 

 
Vistos, el Expediente Nº 2023-0194906 y; 
 
CONSIDERANDO:  

 
Que, mediante el expediente Nº 2023-0194906, el señor José Alfonso 

Palomino Porras, Presidente de la Asociación Campo Ferial Señor de los Temblores, 
solicita autorización sectorial para la emisión de la licencia de funcionamiento en 
bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, para uso de “Galería 
Comercial”, en el establecimiento ubicado en jirón Miroquesada N° 611, distrito, 
provincia y departamento de Lima;  

 
Que, el inmueble ubicado en jirón Miroquesada N° 611, del distrito, provincia y 

departamento de Lima, forma parte del inmueble matriz del jirón Miroquesada N° 609-
611-613-619, el cual se encuentra declarado Monumento, mediante Resolución 
Ministerial N° 329-86 de fecha 30 de junio de 1986, y es conformante de la Zona 
Monumental de Lima, declarada con Resolución Suprema N° 2900-72-ED de fecha 28 
de diciembre de 1972 y  del Centro Histórico de Lima, delimitado en base al Plano CH-
01, del Anexo 2, que forma parte del Reglamento Único de Administración del Centro 
Histórico de Lima, aprobado con Ordenanza N° 2195-MML; 
 

Que, mediante Informe N° 000022-2024-DPHI-DGPC-VMPCIC-RLV/MC, de 
fecha 24 de enero de 2024, personal técnico de la Dirección de Patrimonio Histórico 
Inmueble, realiza la evaluación de la documentación presentada el  señor José 
Alfonso Palomino Porras,  Presidente de la Asociación Campo Ferial Señor de los 
Temblores, donde se advierte que el inmueble se encuentra declarado inhabitable, 
mediante Decreto de Alcaldía N° 735-1971 y Resolución de Subgerencia de 
Autorizaciones Urbanas N° 761-2006 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, 
asimismo el uso  solicitado no es conforme, de acuerdo a lo indicado en el Anexo 06, 
del Reglamento Único de Administración del Centro Histórico de Lima; 

 
Que, de la revisión, evaluación y análisis correspondiente, el especialista de la 
Dirección de Patrimonio Histórico Inmueble del Ministerio de Cultura considera que el 
inmueble no se encuentra apto para el uso propuesto, puesto que el inmueble está 
declarado inhabitable, contraviniendo lo establecido en el  numeral  22.6 del artículo 
22° de la  Ley N° 31770- Ley que modifica la Ley N° 28296; 
 

Que, mediante Decreto Supremo N° 006-2013-PCM, publicado en el diario 
oficial El Peruano el 10 de enero de 2013, se aprueba la relación de autorizaciones 
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, que deben ser exigidas como 
requisito previo para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento de acuerdo al 
TUO de la Ley N° 28976 - Ley Marco de Licencia de Funcionamiento; 
 

Que, el artículo 2° del Decreto Supremo N° 006-2013-PCM, establece que las 
autorizaciones sectoriales son actos administrativos mediante los cuales, conforme a 
ley, la autoridad administrativa faculta, reconoce u otorga derecho a los administrados, 
o certifica que estos se encuentran aptos para ejercer actividades de comercio, 
industriales o de servicios, bajo su ámbito de competencia sectorial;  
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Que, mediante Ley N° 29565, se creó el Ministerio de Cultura, y a través del 

Decreto Supremo N° 001-2010-MC, se aprobó la fusión de, entre otros, del Instituto 
Nacional de Cultura en el citado Ministerio, por lo que toda referencia normativa al INC 
se debe entender al Ministerio de Cultura;  

 
Que, por medio del Decreto Supremo N° 005-2013-MC publicado en el diario 

oficial El Peruano de fecha 20 de junio de 2013, se aprobó el Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF), estableciéndose la estructura orgánica del Ministerio 
de Cultura;  

 
Que, mediante el artículo 2 del Decreto Supremo N° 007-2020-MC, publicado 

en el diario oficial El Peruano de fecha 05 de junio del 2020, Decreto Supremo que 
modifica el Reglamento de la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 
Nación, aprobado por Decreto Supremo N° 011-2006-ED, se incorporó el artículo 28-
A-4, que establece el procedimiento de autorización sectorial para la emisión de 
licencia de funcionamiento en Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la 
Nación; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 000013-2024-DGPC-VMPCIC/MC de 

fecha 05 de enero del 2024, se delega a la Dirección de Patrimonio Histórico Inmueble 
facultades para resolver los procedimientos administrativos tales como: “Autorización 
sectorial para la emisión de la licencia de funcionamiento en bienes integrantes del 
Patrimonio Cultural de la Nación, durante el año 2024, según indica el artículo 1° de la 
Resolutoria; 

 
Que,  de acuerdo la Ley N° 31980, “Ley de creación de un régimen especial 

para el Centro Histórico de Lima, a fin de proteger su patrimonio cultural y fomentar el 
desarrollo integral y sostenible”  que se encuentra vigente desde el 18.01.2024,se  
indica en el artículo 28°: para el otorgamiento de la Licencia de funcionamiento  en 
inmuebles integrantes del Patrimonio cultural de la Nación en el Centro histórico de 
Lima, se requiere el informe favorable previo del órgano de planificación, gestión y 
recuperación del Centro Histórico de Lima; 
 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29565, Ley de creación de 
Ministerio de Cultura; el Decreto Supremo Nº 001-2010-MC, Fusiones de entidades y 
órganos en el Ministerio de Cultura; la Ley Nº 28296, Ley General de Patrimonio 
Cultural de la Nación; el Decreto Supremo Nº 011-2006-ED, que aprueba el 
Reglamento de la Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación modificado por el 
Decreto Supremo N° 007-2020-MC; TUO de la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia 
de Funcionamiento; el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM, que aprueba la relación 
de autorizaciones sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo que deben ser 
exigidas como requisito previo para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento 
de acuerdo a la Ley N° 28976; y Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto 
Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General; 
 

 
 
 
SE RESUELVE: 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
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DIRECCIÓN DE PATRIMONIO 
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ARTÍCULO 1º.- DENEGAR la autorización sectorial requerida para el 
otorgamiento de la licencia de funcionamiento para ejercer el uso de: “Galería 
Comercial”, en el inmueble ubicado en jirón Miroquesada N° 611, distrito, provincia y 
departamento de Lima, por las razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente Resolución. 

 
ARTÍCULO 2º.- La emisión de la presente resolución no impide la 

interposición de los recursos administrativos señalados en el artículo 218° del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, 
dentro de los plazos establecidos de acuerdo a Ley. 
 

ARTICULO 3°.- Publíquese la presente Resolución en el Portal de Internet del 
Ministerio de Cultura (www.cultura.gob.pe). 

 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE. 
. 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

JOSE JUAN RODRIGUEZ CARDENAS 
DIRECTOR 

DIRECCIÓN DE PATRIMONIO HISTÓRICO INMUEBLE 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

http://www.cultura.gob.pe/

		RESOLUCION DIRECTORAL N°   000033-2024-DPHI-DGPC-VMPCIC/MC
	2024-01-25T15:16:50-0500
	San Borja
	RODRIGUEZ CARDENAS Jose Juan FAU 20537630222 soft
	Soy el autor del documento




